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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de 

la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2021-502.  Sírvase 

proveer. 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

D.C., noviembre tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2021-502, instaurada por la señora NELSY ASTRID MOLANO ROMERO, 

identificada con C.C. No. 52.360.300, contra la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL – CNSC y la UNIVERSIDAD LIBRE, por vulneración a los 

derechos fundamentales constitucionales de dignidad humana, igualdad, 

derecho de petición, trabajo, debido proceso administrativo, acceso a cargos y 

funciones públicas. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

y de la UNIVERSIDAD LIBRE, para que en el término de un (01) día, se 

pronuncien sobre las pretensiones incoadas por la accionante, consistentes en 

que se valide el cargo para el cual se presentó la accionante en la convocatoria 

OPEC 73805 denominada PROFESIONAL DE SEGURIDAD O DEFENSA – 

GRADO 15 – CÓDIGO 3-1 – ENTIDAD CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES – CREMIL, que una vez validada la documental aportada se 

realice nuevamente la calificación de análisis de antecedentes, puntuar lo que 

corresponda y se realice la reclasificación de la lista de elegibles de acuerdo al 

puntaje obtenido en el cargo al cual se presentó la accionante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZ,    

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

       JERH 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No.  173  del 04 de noviembre de 2021 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA. 


